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PODER LEGISLATIVO... Trigésima octava sesi6n de la Cámara de 

diputados en su reunión ordinaria del 
quinto periodo constitucional, celebrada 

CONGRESO NACIONAL en la ciudad de Managua. D. N., a las 
once de la · mafiana del dta martes veinti­
siete de Julio de mil novecientos cuarenta 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, y tres . 
a sus habitantes · Presidencia del diputado Montenegro, 

SABED: asistido de los Secretarios, diputados Lar· 
Que el Congreso ha ordenado lo.siguiente: gaespada Y Talavera. 

Concurren además los diputados siguien-
DECRETO N9 262 tes: Altamirano Browne, Rivas, Pineda, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL Mayorga, Chamorro [D. M.], Aguado, Al­
SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, faro, Cuadra Pasos, Pasos Montiel, Lacayo 

DECRETAN' Sacasa, Abaunza Espinosa, Sequeira, Casti· 
. · llo, Aba unza h., Bendaña, Morales, Rodri· 

Art. 19·-Elévese a C$ 0.20 anuales, por ·guez Z., Bárcenas Meneses, Cantarero, As· 
cada cien árboles de café existentes en la torga F., Pallais B., Pastora, Oarcfa Osor­
jurisdicción municipal de San Marcos, el no, Sánchez' B., Buitrago, - Salinas, Bolaw 
impuesto de C$ 0.05 a que se refiere el Art. fios, Aguilar y Chamorro (Carlos), 
19 de la ~ey de, 4 de Septiembre de 1937. l··Se abre la ~esi6n. ·-\ j . 
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2-·Se lee el acta de la sesión anterior y al 
ser puesta a discusión, el diputado Pineda 
hace moción para que se reconsidere en el 
punto referente a la aprobación en primer 
debate del proyecto de ley que tiende a 
elevar a C$ 20.000.00 el máximum del va­
lor de la casa de habitación exenta de pago 
de tasa. , · .. 

Tomada en consideración la anterior mo­
ción y sometida a votación, acuerda la Cá­
mara reconsiderar el acta en el punto de la 
referencia. • . 

Los diputados Pallais B. y Astorga pre­
sentan un proyecto de ley que tiende a es­
tablecer el Patrimonio Familiar sobre la 
base de ser inalienable e inembargable, 
f!jando para esta institución Ja cantidad de 
C$ 10.000.00 como valor máximum exento 
del pago de tasa. . 
· Al ser tomado en consideración el ante­

rior proyecto de ley, los diputados Bárce· 
nas Meneses, Lsrgaespada, Altamirano 
Browne, Buitrago y Pineda, no obstante de 
reconocer altos méritos al proyecto, opinan 

, que no corresponde su presentación .dentro 
·del debate para la cual fue reconsiderada 

' el acta. . 
· El diputado Largaespada hace moción 

para que se fije en C$ 10,000.00 el valor de 
la casa de habitación exento del impuesto 
de tasa, en atención a que -fijándolo en 
C$ 20.000.00 se lesiona al Fisco en no me­
nos de 12 millones de córdobas. · 

Los proyectistas diputados Astorga y 
Pallais B. alegan la oportunidad de la pre­
sentación del proyecto porque está calcado 
precisamente en el Art. 85 Cn. 
. Se toma en consideración y se somete a 

discusión la moción Largaespada Ja cual ad­
versa el diputado Altamirano BroW'ne por 
considerar que las rentas del Estado han 
sido triplicadas, pasando Juego a hacer con­
sideraciones acerca del éspfritu financlsta o 
habilidad hacendaria qne ha imperado en 
el pafs desde hace muchos anos. 

Igualmente adversa el diputado Buitrago 
la moción Largaespada encontrando muy 
justa la fijación de C$ 20.000.00 de exención 
para la casa de familia, y sugiere a la Cá· 
mara aceptar como término medio Ja primi­
tiva moción del diputado Largaespada de 
fijar la exención en C$ 15.000.00. Defien­
de nuevamente su proyecto el diputado 
Pallais B., aduciendo razones demostrativas 
de que cabe perfectamente su discusión 
dentro de la reconsideración del acta, por­
que la mente de tal reconsideración es pre­
cisamente abrir discusión sobre esa materia. 

. . El diputado Pineda refuta las apreciacio­
nes del diputado Altamirano con respecto a 
las actividades financistas de Jos Ministros 
.de Hacienda y los gobiernos en general y 
termina haciendo Ja sugerencia de que vuel­
va el asunto al estudio de la comisión, 
mientras se reglamenta Ja ley del Patrimo­
nio Familiar. 

(Contlnuari) 

PODER EJECUTIVO 

No 440 · 
El Presidente de la República 

de conformidad con el Art. 18 del Regla­
mento de las Contralorias de Cuentas Lo­
cales y de Beneficencia, 

Acuerda: 
Aprobar el pago hecho por el Tesorero de 

la Junta Local de Beneficencia de León, 
durante el mes de Enero PI?do. fuera de la 
partida asignada en el Presupuesto de Gas· 
tos para cada mes del ano fiscal 1942a1943, 
en los siguientes ramos: · 
Hacienda C$· 0.30 

300.58 
237.75 
161.30 

Hospital mantenimiento 
Hospital Extraordinario 
Cementerios Sueldos 

Suma C$ 699.43 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., 27 Agosto.de 1943.--A. SOMO· 
ZA. -El Ministro de Beneficencia-Leo­
nardo Argüello. 

• 
1 NO 441 

El Presidente de la República, 
de conformidad con el Art. 1~ del Regla­
mento de las Contralorias de Cuentas Loca­
les y de Beneficencia, 

Acuerda: 
Aprobar el pago hecho por el Tesorero de 

la Junta Local de Beneficencia de León du­
rante el mes de Febrero ppdo. fuera de la 
partida asignada en el Presupuesto de Gas­
tos para cadaJllE!s del ai\o fiscal 1942 a 
1943, en los siguientes ramos: 
Hospital· Medicinas C$ 714.41 
Hospital Extraordinario 225. 75 
Cementerios Sueldos 18.55 

Suma C$ 958.81 

Comunlqu~s~. ~Casa Presidencial.--Mana­
gua, D. N., 27 Agosto de 1943.--A. SOMO­
ZA. ··El Ministro de Beneficencia- Leonar­
do Argüello. -

N9 444 
· El Presidente de la República. 

de conformidad con el Art. 18 del Regla~ 
mento de las Contralorfas de Cuentas Loca· 
les y de Beneficencia, 

Acuerda: 
Aprobar el pago hecho por el 'l'esorero de 

la Junta Local de Beneficencia de León du­
rante el mes de Mayo ppdo. fuera de la 
partida asignada en el Presupuesto de Gas· 
tos para cada mes del afio fiscal 1942 a 1943, 
en los siguientes ramos: 
Hospital Sueldos y ·Planillas C$ 3.15 

898.40 
. 758.91 

100.00 
283.14 

Hospital Medicina 
Hospital Extraordinario 
Cementerios Sueldos, etc. 
Hospital Mantenimiento 

Suman C$ 2,043.60 

,~ -11 .... 
.J. 

• 
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Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma-
1 
Jefe de la Contabilidad de dicha oficina don 

nagua, D. N., 27 de Agosto de 1943.-SO- Orlando Castro. -
MOZA.-El Ministro de Beneficencia- Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
Leonardo Argüello. ·•· gua, D. N., 13 de Agosto de 1943. - SOMO· 

ZA.-El Ministro de Hacienda y Crédito 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Público, J. Ramón Sevilla. . 

N9 51 
INSTRUCCION PUBLICA 

EL Presidente de la República 
, Acuerda: · N9 257 
··Nombrar al sefior Jorge Alberto Tercero El Presidente de la República, 

Portero y Medidor de Licores de la Admi: Acuerda: 
nistración de Rentas del Departamento de Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
Madriz. en lugar del seflor Félix Pedro Ter- contrato que sigue e imputar la erogación 
cero que renunció de ese cargo. · 1 a la partida que. señale el Presupuesto de 

El sefior Tercero tomará posesión de su Gastos del Ramo. ·. 
cargo y devengará el sueldo mensual que le Gilberto Barrios, Inspector Técnico De-
asigna el Presupuesto de Gastos vigente. pa~tamental de Instrucción Pública de Ma-

Comuniquese---Casa Presidericial---Mana- dnz, en representación del Gobierno, por 
gua, 13 de Agosto de 1943.--A. SOMOZA .• una parte, y don Lázaro Ponce, ·por otra, 
El Ministro de Hacienda y Crédito Públi¿o convienen en celebrar el siguiente contrato: 
J. R. Sevilla. ' I , 

1 · El señor Ponce se compromete a cons-
N9 49 

El Presidente de Ja República, 
' Acuerda: 

Nombrar al señor Pedro Adolfo Mena S., 
Vigilante del Centro Destilatorio de Mana· 
gua, en lugar del señor José Santos Morales 
a quien se le .rinden las gracias por los ser· 
vicios prestados. 

El señor Mena S., tomará posesión de su 
cargo ante la Autoridad correspondientes 
previa rendición de la fianza de ley. · 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua. D. N., 12 de Agosto de 1943.-A. SO­
MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

I 

N9 48· · 
El Presidente de la República, ·· .-

Acuerda: ." 
Conceder veinte dfae de permiso con goce 

de sueldo, por motivo de enfermedad, al 
senor Rafael Paniagua, Guardalmacén de 
E. E. F. F. de la Administración de Rentas 
de este Departamento, a partir del dia de 
hoy, dejando en su lugar y bajo la propia 
responsabilidad del sefl.or Paniagua, al Au­
xiliar don Humberto Nogueta. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 12 de Agosto de 1943.-A. SO· 
MOZA.·· El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla.~ 

truir para uso de las Escuelas Nacionales 
de este Departamento, cincuenta pupitres 
bipersonales conforme al-modelo Standard; 
diez mesas con gavetas central sin cerra­
dura; diez taburetes, forro de cuero; y diez 
pizarrones murales con sus respectivas ar­
gollas, todo de dimensiones usuales y con­
forme a modelos que facilitará la Inspección 
Técnica Departamental de Instrucción Pú-
blica. · 

11 . -
El señor Ponce pondrá los materiales ne­

cesarios para Já ejecución de este trabajo 
por su cuenta y riesgo, obligándose a entre­
gar Jos muebles ya descritos, de madera·de 
pino de superior calidad y barnizados, a ex-
cepción de los pizarrones, que serán pinta­
dos en negro a dos caras, y de los pupitres 
y taburetes, que serán pulidos, a más tar­
dar el treinta y uno de Diciembre del afio 
en curso y a entera satisfacción de la Ins­
pección Técnica Departamental de Instruc-
ción Pública. · 

-. . III 
El sefior Ponce garantiza Ja bondad de su 

trabajo y se hace responsable de Jos des­
perfectos que puedan sugerir los susodichos 
muebles; obligándose a la necesaria y cabal 
reparación, siempre que tales desperfectos 
sean ocasionados 3)or el uso de madera ver· 
de en la construcción de los mismos. · Esta 
cláusula perderá su valor después de seis 
rneses, principiados a contar del dfa en que 
el sefior Ponce haga formal entrega de loe 
muebles a que e¡¡te contrato se refiere. ·· 

·N9 50 IV 
El Presidente de Ja República, El Gobierno pagará al sefior Ponce por 

Acuerda: este trabajo la cantidad de mil trescientos 
Conceder treinta dfas de permiso con córdobas (C$ 1,300.00), en Ja Administra­

goce de sueldo, por motivo de enfermedad, ción de Rentas de este Departamento, me­
a partir del dfa veinte del presente mes,. al diante recibos debidamente legalizados, y 
sefior Fernando Córdoba, Administrador de en la fotma acostumbrada quedando el Go­
Rentas del Departamento de Managua, bierno obligado a entregar al sen.or Ponce 
dejand9 .en au lu¡ar Y baj_o la propia rea· como adelanto para la compra de materia~ 
pon1ab1hdad del 1enor Córdoba, al 1enor le1, la 1uma de 1ei1ei1nto1 Gin;u1nt1 QOrdo~ 
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has CC$ 650.00), al ser aprobado el presente I FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 
contrato. 

N9 33-A 
El Presidente de la Reptíblica, -

-Don Aquileo Garcfa, mayor de edad, ca- Acuerda: 

V 

sado, Tenedor de Libros, propietario de En vista de la comunicación de la Empre-
bienes rafees y de este domicilio, se coristi- sa Aguadora de Managua, de 17 de Agosto 
tuye fiador solidario del señor Poncé, tanto corriente, referente a que se le autorice a 
por la cantidad que éste recibirá del Go· di~ha Emp~esa ha~er la e~ogación. de cinco 
bierno como del fiel cumplimiento dé todo mil cuatr~ientos diez y seis córdobas y cua-

. . renta y siete centavos (C$ 416.47) a que 
l~ estipulado en las cuatro cláusulas ante- ascienden todos los gastos ocasionados en 
r1ores de este contrato. Ja inauguración del Edificio de la Aguadora, 

En fé de lo cual firmamos dos tantos de verifidada el 4 de Julio ppdo. 
· t 1 • d d d s Acuerda· un mismo enor en a cm a e omoto, a A to . 1 E .A d d M 

los ~res dfas del mes de Ago~to de mil .no· nag~a. Í~~~:g:ció~S!e~i~co g~~J ~~=tr~cie~: 
vecientos cuarenta y tr~s.-·Gllberto Barrios. tos diez y seis córdobas y cuarenta y siete 
-Lflzaro Ponce.-Aqulleo Garcfa. centavos (C$ 5,416.47) a que ascendieron 

Comunfquese.-·Casa Presidencial.-·Mana- todos los gastos de inauguración del Edifi­
gua, D. N., trece de Agosto de mil nove- cio de Ja Aguadora de Managua, el dia 4 de 
cientos cuarenta y tres.-SOMOZA.--EJ Julio ppdo. de conformidad con el Arto. 22 

del Reglamento de dicha Empresa. 
Ministro de Instrucción Ptíblica y E. F., G. Comunfquese-Casa Presidencial-Mana-
Ramirez Brown. gua, 20 de Agosto de 1943. -A. SOMOZA.­

EJ Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, Juan lg. Gon-
zález. .. 

NICARAGUA 

JUNTA DE C~OT AS DE EXPORT ACION DE CAFE 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

1-06/igaciones registradas y autorizadas .S~os de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69Kls. 
• · A. EE. UU. A otros paises A EE. UU. A otros paises 

Periodo del 1 de Octubre de 1942 al 31 de Julio al· -
1l¡ulente • ·192,543.35 - - -

Semana 1i¡uiente hasta el 7 de Agosto, 1943 402.50 - - -

Total registrado y autorizado al 7 de Agosto de 1943 192,945.85 

11-Exportacwnes (em6areatlosysaliáos de/ Puerto) 

Periodo del 24 de julio de 19t3 al 31 de Julio aigulente 189,023.20 
.Semana siguiente ·basta el 1 de Agosto, 1943 - - -

Total embarcado y exportado al 7 de Agosto de 1943 189023.20 

1 

167.429 
·350 

167,779 

164.368 

164.368 :-

///-Existencias a/ 7 de 'Agosto tle I9.f..J Sacos de 60 kls. Equív. en s~cos de 69 Kls. 
En puerto• 
En el interior (estimación) 

6,135.'25 5.335 
2.851.55 2.480 

Total (estimado) 8,986.80 7.815 

/V-Estimación de ProáueéúJn 

Periodo de 1 de Octubre de 1941 a 1042 
Menos consumo ·interno (calculado) 

~culo de Producción exportable para este periodo 

Exportado basta la fecha 
Autorizado aun aln exportars~ 
Diferencia 11egociable (Calculada) 

233,000.00 
35,000.00 

198,000.00 

189,023.20 

3,922.05 

185,100.55 

Man1¡u1, 7 de Agosfo de 1943 

POR LA JUNTA DE CUOTAS 
Salv. Querrero M .• 

"1 ~ ~··; Secretlrfo. _., 

202.609 
30.435 

172.174 

164.368 

3.411 

160.957 
¡· 

,.;')J 
:, . 
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DIRECCl_ON GENERAL DE -SANIDAD 

REGUMENTO SANITARIO 

. RESTAURANTE: 

. El Director General de Sanidad de eon· 
formidad con las facultades que le confiere 

~ el Decreto Ejecutivo del 24 de Abril de 
1939, y . . 

Considerando: 
Que se hace necesario dictar un Regla­

mento que controle el servicio prestado por 
los restaurantes desde el punto de vista 
Sanitario. 

Acuerda: 
Aprobar el siguiente Reglamento para 

restaurantes: 
Atto. 1-Se entenderá por restaurante 

t~o establecimiento que sirva al público 
ahmentos, ya sea en forma de comidas o 
bebidas. 

Arto. 2 -Todo restaurante deberá solicitar 
autorización a la V Sección, Dirección Ge­
neral de Sanidad, para servir al público, y 
no podrá comenzar sus labores hasta no 
tener dicha autorización y hasta no haber 
sido debidámente registrado. 

Arto. 3-Los restaurantes deberán mos· 
trar ei l_ugar eminentemel!te conspicuo la 
placa asignada por la Samdad de acuerdo 
los artfculos presentados para ese fin en 
éste Reglamento. 

Arto. 4 - Los restaurantes serán clasifi­
cados cada 6"1Ileses. En caso la Sanidad 
descubra violación de cualquiera de los 
articulas requeridos para mantener deter­
minado grado, se le llamará la atención al 
propietario o encargado del establecimiento 
acerca del defecto y pasado un tiempo pru· 
dencial hará nueva inspección. Entién· 
dase que violación de un mismo articulo en 
dos inspecciones consecutivas significa 
inmediata degradación o suspensión del 
permiso. 

Arto. 5 - Los restaurantes será gradua· 
dos de acuerdo con los siguientes artfculos: 
a)-Pisos, paredes y cielos, los pisos, pare· 

. des y cielo de todos los sitio en que 
ahmento es guardado, preparado o servido 
o en que utensilios son labados, deberán 
estar limpios, en buenas condiciones y de· 
berán estar construidos con un material y 

en un forma fácilmente limpiables, 
· b).-Servicio sanitarios: Todo restaurante 
deberá contar con servicios sanitarios para 
los empleados y público, convenientemente 
localizados e instalados. Servicios sanita­
rios y dormitorios no deberán estar direc· 
tamente contiguos a cuartos en que uten­
silios o alimentos son guardados, prepa­
rados o servidos. En caso de uso de 
excusado directo, deberá éste estar situado 
en edificio separado ·y construido de acuerdo 
con las recomendaciones de la Sanidad. 
c)-Laboratorioe: Los laboratorios d'ebérán 

estar situados convenientemente ·y en 
número suficiente a fin de que todo aquel 
que use los excusados tenga facilidad para 

labarse. Sefiale recomendando el labado 
después de usar los servicios sanitarios 
deberán instalarse conspicuamente. · 
d)-Agua: Agua deberá ser abundante, 

de buena calidad y fácilmente adqui­
rible en los cuartos en que alimentos 

. son preparados o utensilios labados. 
e)-Limpieza de utensilio: Todo utensilio 

usado para comer o beber, deberá ser 
completamente aseado y efectivament& 
sujeto a un proceso que garantice la 
completa destrucción de microbios. 
Se recomienda el siguiente proceso: 
Usese un lavandero de tres comparti-

. mentos. En el primero ~:rava-con 
jabón (preferentemente usando· agua 
caliente); en el segundo se enjuaga con 
agua limpia y en el tercero, usando una 
canasta metálica, se esterilizan los 
utensilios sumergiéndolos en agua ca­
liente a una temperatura de 77'C 
durante dos minutos o a una tempe­
ratura de 98'C durante 1/2 minuto. 
Después de esterilizadQB los utensilios 
deberán almacenarze en lugar limpio y 

· protegido de los insectos. 
f )-Basuras: Toda basura y 1 desperdicio 

deberá ser recogida en depósitos apro-
piados y debidamente cubiertos. , · 

g)-Refrigeración: . Todo alimento descom­
ponible deberá ser mantenido a una 
temperatura igual o menor de 50'F o a 
menos en cajas de hielo o hieleras. 

h)-Escaparates para guardar o exhibir 
alimentos: Todo alimento deberá ser 
guardado o exhibido, debidamente pro­
tegido contra e 1 polvo, moscas e· insec-
tos de cualquier naturaleza contra cual­
quier otro posible medio de contami­
nación. No serán permitidos animales 
domésticos en Jós sitios en que alimen· ,/ 
tos son preparados o servidos o en que 
utensilios son almacenados. 

i )-Limpieza de los empleados: Los em­
pleados deberan usar siempre ropa 
limpia y tener las manos bien aseadas. 

j )::-Certificado de Salud: Los empleados -
que preDaren o sirvan alimentos o que 
manejen utensilios deberán portar un 

. Certificado de Salud extendido por la 
Dirección General de S~nidad haciendo 
constar que el portador no sufre de 
enfermedad comunicable. 

Arto. 6-Los restaurantes que cumplan 
con todos los artfculos enumerados, desde 
la •a• hasta la 1i• serán graduados de la. 
Clase. . ' 

Arto. 7-Serán graduados como de 2a. 
Clase aquellos restaurantes que satisfagan 
los artfculos todos con excepción de 1a• •e• 
y 1g•. 

Arto. 8-Serán graduados como la 3a. 
Clase aquellos restaurantes que cumplan 
con todos los artfculos exceptuando •a• •e• 
1g• •h• •e• ,,¡,, 

A~to. 9 -No será permitida la operación 
de DJgún restaurante que falle en el . cum· 
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plimiento de los artfculoe cbí, ce), ed•, •f• 
y •j•. Ejecuta Luis Oonzalo Rojas. 

Ava úo seiscientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. Ciudad Darlo, veintitrés de Agosto 

de mil novecientos cuarenta y trca.-M. Treminio­
Pedro Torres RIM, Srio. 

Es conformt.-Pedro ferres R., Srlo. 
. 1799 3 1 

Arto. 10-Las cartulinas impresas mos· 
trando la clase serán distribuidas gratis por 
la Sanidad a los propietarios entendiéndose 
que dichas cartulinas son propiedad de ella 
Y no podrán ser manchadas, emborronadas, 
etc., por duet\os o encargados de los esta· 
blecimientos. Estas cartulinas deberán ser TITULOS SUPLETORIOS 

• colocadas en marcos. N9 1865 A to 11 E te Re l to á Felipe Moreno Arela mayor edad, casado, agricultor .r • - s g amen . ~mpezar a este domic•lio, pre~entóse éste Juz¡1do solicitando regir a los ~O _dias ~~ su pubhcac16n en •La titulo supletorio finca Las Boditas, de sesenta man· Gaceta-1, D1ar1a Oficial, quedand~ der~~ados zanas compuesta dos cau1 habitación cultivos de 
~· todos los reglamentos, órdenes, d1sposic10nes ·-cafetos, potrero9, mayor parte monte inculto cercada 'J._ o~enanzas que al mismo se opongan. e_n _partes con alambre .,ropio, mad~ra y matorratu, _. Comuniquese-Casa Presidencial-Mana- h_m11~da: Oriente y Occidente, !'fmenda herederos 

g ua D N 28 d A t d 1943 -SO· Cam11a Castellón; Norte, predio Juan de la Cruz • · ·• . e gos O e · . Espinosa, camino enmedio que va a San francisco; M<?ZA. - El Director General de Samdad, Sur, predio Cayetano Rodrlguez, Juana Castellón; 

\ 

Luis Manuel Debayle. ubicana sitio San francisco, esta jurisdicción. 

. BEOCION JUDIOIAL 

• REMATES 

• N9 2234 
:. Dltz maflana tres Septiembre corriente 111\0, en 
este Juzgado, venderáse pública subasta un lote co 
mo de ocbenticinco manzanas de cabida de la finca 
•Et Brasilito•; situada jurisdicción San Marcos, cul· 
ti vado parte· en potreros, parte en cafetos de manos 
de veinte aftos de plantados, resto en montafta; 
cuyo lote limita especialmente asf: Oriente, h1cien 
da Monte Cristo, carrrtera lnleramericana Y· una 
plantación de café de Vicente Oarcla; Norte, El 
Coyol de Sucesores de jos~ Esteban Oonzález, san· 
ja de por medio; Sur, calltjón enmedio, una plan­
tación de uf~ de Vicente Oarcla y otra de Vlctor 
Rocha; y terrevos del •Brasllito•, cerca de alambre 
en medio. 

Ejecución de JoSé Vicente Lau contra Enrique 
Baltod1no. · 

Valorad11 de común acuerdo en tres mil córdo· 
·has. 

Oy~nse posturas legales. 
Daao en .el Juzgado de lo Civil del Distrito. 

• Jinotepe, veintisirte Agosto mil novecientos cua· 
renta y tres - N. Portocarrero S., Sri o. 

1779 3 2 

NQ 2243 ~ 
Diez mañana ocho Septitmbre corriente 11\0, 

1ubastaráse Oficina Doctor Luis · Martlnez Reyes 
esta ciudad, casa y solar ubicados ciudad El Viejo, 
lindando: Oriente, José Rrves; Poniente, José An· 
i?el Oviedo; Norte, Dolores Banilla: Sur, Rosa Na· 
varro. 

Avalúo quinientos córdobas. 
.Oy~nse po1turas. 

·- Juzgado Partidor.. Chlnandel[a veinticinco Agosto 
mil novecientos cuarentitre1.-Luis Martlnez Reyes. 
-Julio Terrero h., Srfo. 

1788 3 2 

N9 2255 
Diez '· m. diciseis Septiembre próximo, subastaráse 

ute Juzgado finca rústica ochenta manzanas, cercada 
alambre, pifiuela, madera, conteniendo mafz; linda: 
Oriente, Fauatino Centeno; Occidente, Quebrada de 
Apacorral; Norte, Jorge Malrena: Sur, camino Mau· 
nlca, casa horcones, teja barro empalencada, piso 
natural, ocho var11 lar20, seis ancho, linda: Oriente, 
monte inculto; Occidente, Uzaro Pérez: Norte, Cruz 
López; Sur, Jesús Loiisi¡a: todo lugar Apacorra~ 

· .uta. Juritcl!cclón¡ f trece 11movientt1. 

'· 
..:. ··~ 

:Jík.~-- .. · 

Valorada doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho oponerse término le¡al. 
juzgado Local Civil. Pueblo Nun.> lunio veinti· 

seis mil novecientos cuarentitrés.-J. V. Herrera-
J. Rodrfguez M , Srio. · 

1402 3 3 -
--N9 1885 -

Santos Oarcla solicita titulo supletorio de una finca 
n1stica compuesta de dos casaa de habitación y se~ 
lenta manzanas de extención de terreno Incluyendo 
un derecho de terrenQ en el sitio de Sarflana San 
Ju~n de Dios de esta jurisdicción, la casa de teja 
parada sobre horcones con su solar correspondiente 
y sus siguientes linderos: primera casa al Or1ienle, 
con Albino Mungufa; Occidentr, con Onofre Torres; 
y Sur, con el Rlo de isle P~eblo; Norte, con montes 
incullt.s; y la segunda casa linda: por el Oriente, 
con Hilario Oarcla; Norte, monte inculto; y Sur, con 
m')nte incullo; y Occidente, con José Rojas; y la 
primera huerta linda: por el Oriente, Mónico Moya•, 
Occidenh', Antonio Oonz41ez; y Sur, con el rlo qu~ 
pasa por este Pueblo; Norte, con el seftor Mungula 
camino enmedio; de dieciocho manzanas y la segunda 
de doce manzanas, linda: por el Oriente, con el 
seftor Munguia; Occidente, Onofre Toms, y Sur, 
con el mismo solicitante, camino enmedio; Norte, 
con monte Inculto; ten:er lote, de diez manzanas, 
linda; Oriente, con el señor Muu~uia camino enme· 
dio; Occidente, monte inculto; y Sur, con el acfior 
Mungula; Norte, con quebrada del Tague, cuarto 
lote, sei'J manzanas, linda: Oriente, con el mismo 
snlicitante, camino enmedlo; Occidente, monte inculto; 
Norte, con Mercedes Oarcfa; Sur, quebrada del Ta· 
gue; quinto lote, linda: por el Oriente, con el rfo de 
este Pueblo; Occidentt, con el mismo solicitante, 
camino enmedio; Nortt, con Mercedes Oarcfa; y Sur, 
con l'dunguía, quebrada enmedio; de cuatro manza· 
nas en el lugar del fague; pe teneciente a la misma 
propiedad, sexto lotr, un potrero empastado de gui· 
nea d! doce . manun_as 'f ocho de s~mbrar cerea· 
les y·IJnda: Oriente, H1lar10 Oarcfa; Occ1dentt, monte 
inculto; y Sur, con monte Inculto¡ Norte, monte 
inculto y el derecho de terreno del sitio dominado, 
linda: Oriente, sitio del Carrlzal; Poniente'r con 
Pichardo; y Norte, con SalgadC1; y Sur, con erra· 
nova; dicha propiedad es habida de su11 propios 
esfuezo y el terreno me corresponde de herencia de 
mi padre Rufino Oarcfa ya difunto, y . 

La estima en doscientos pesos córdoba' 
Quien se crea con derecho, opóngase en tErmino 

de ley. 1 · 
Dado en el juz2Jdo Local Civil. _ Jicaret diecisiete 

de Julio mil novrcientos cuarenta y tres-Baldomero 
Hid'at¡o-Eml¡dio Silva, Srio. ._ ' 

1511 3 2 
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NQ 1941 · " 
Martln Rugama, unión Oilberto Pravla, solicita 

trlulo supletorio finca café, ubicada el Ojoche, ju· 
ri1dicrión Telpaneca, compuesta cien manzanas 
superficie, lindante: Oriente, predios Presentación 
Oarcla, Leoncio flores, lndalecio Oarcla, Raimundo 
Rivera; Occidente, Teódulo falcon, Anicelo Rodrl· 
¡uez; Norte, Dolores Aguilar, Genaro Zeledón; Sur, 
José Angel Garcla. 

Opónganse término le¡al. • 
Dado juzgado Distrito Somoto, nintldó1 Julio 

·mil novecientos cuarentilrés.-Rat. Antonio Dlaz, 
O. Selv¡, Srio. 1552 S 2 

. • NQ 1940 , 
Teófilo lnestroza, unión hermanos Leonza lnestro­

za y faustlno lnestroza; solicita titulo supletorio 
finca ubicada jurisdicción Las Sabanas, compuesta 
veinte manzanas, llndantt: Oriente, Pedro León 
Oonzález, Occidente, José Abe! Moreno; Norte, Vi· 
cenle Mercado; Sur, Fllemón Pérez y José Pilar 
Rryes Mercado. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, 

mil novecientos cuarentitrés -Raf. 
O. Selva, Srio. 

ventldós Julio 
Antonio Dlaz, 

1551 3 2 

NQ 1900 
Eulalio Morales, solicita titulo supletorio cuarenta 

manzanar, sitas jurisdicción Cárdenu, lindan: Norte, 
Juan Mpart1!1:2t; .~Mur1 • 1M.a8r!~ ¡-~~tr!~i .. Or_!ente, Oran 
lallt>i· onie .. e, ar a arr os. 

Oponerse término legal. 
juz~ado Civil Distrito. Rivas, veintitr~s Julio mil 

novecientos cuirenta y tres-M. Valladareit, Srlo. 
'" . . 1523 3 2 

N9 1919 • 
Pompillo Sanabria, Jalapa, pide titulo supletorio 

una casa y solar ubicados esta ciudad de Ocotal, 
compuesta una pieza callón ocho varas largo por 
seis ancho, paredes t1que21I, cubierta te,·as, corre· 
dor Interior, cocina anexa, siendo el so ar de die· 
dsiete varas y media a lo ancho, lindando: Norte, 
solares Trinidad Duarte de Lovo y Alfonso y Ma­
nuel Mantilla; Sur, casa y solar Angela de Ponce; 
Oriente, mediando calle, casa y solar Isabel Rodrf· 
¡uez viuda de Rivas; Occidente, solar Pastora Ma· 
radia~a. Valórala seiacientos córdobas. 

Quien cr~ase con derecho, opóngase. · 
Secretaria Juz¡ado de Distrito. Ocot1I, Julio nue· 

ve de mil novecientos cuarentitres.-J. L. jarqntn 
C, Secretario. 

1537 3 l 

N9 1920 
Santo1 Cillx pide tftulo supletorio finca café ubl· 

cada valle Los Encinos, jurisdicción Jalapa com 
puesta diez mil cafetos cosecheros en cuarenta man· 
zana con casa de tejas y paredes de taquezal; todo 
dentro estos linderos: Norte, Sur, Oriente y Occl· 
dente Serrania Inculta de este último lado, camino 
para Murra y al Oriente camino para mineral Los 
Encinos, finca, llámase •Los Brasiles·. Vale qui· 
nientos córd< blS. 

Opóng1nse_ termino le¡al. • 
Dado Secrétarta Juzgado de Distrito. Ocotal quin· 

ce de julio de mil novecientos cuuentitrcs.-Leónl• 
das Ponce R., Secetario. 
'\ 1538 3 1 ~ 

NQ 1917 
Uzaro Arlas solicita titulo supletorio, manzana_ 

terreno, jurisdicción Dlriomo, limitada: Norte, Lá· 
zaro Arias· Poniente, Sur, Pulgenclo, Suazo; Orien­
t Re¡ina' Peinado. Oposición, término legal. 
' Juzgado .Civil Distrito. Granada, vefntlseis Julio, 

mil novecientos cuarentltres.-Seraplo Valle, Srio. 
1536 3 1 

N9 1930 
Engracia Blandón. solicita tftulo supletorio, mejoo 

raa, rastrojos sacate guinea, cuarentlclnco manzanu 
exten's~n, lugar •La Gloria• esta jurisdicción, do­
minio nacional, cercadas, natural, madera, alambre, 
limitadas: Norte y Occidente, trabajaderos Nolasco 
~enteao, sanjón comedlo, propiedad Clriaco López; 
Oriente, ·cerro •La Gloria•; Sur, trabajaderos Mo­
deato Oyos, sanjón de agua enmcdio. 

Estlmala~, ciento cuarenta córdobas. 
Opóngase término legal. 
Juzgado Local. Quifall, quince julio, mil nove· 

cientos cuarenta y trrs.-M. VUchez-J. lC. Rivera 
O., Srlo. 

1545 3 -1 

NQ 2022 
Maria Eugenia López solicita tltulo supletorio te· 

rreno rústico seis manzanas, cuatro de cbagilite 
situado l.os Angeles, lindando: Oriente, predio 
Higlnio Atva'rez; Poniente y Norte el de Virginia 
Rodrlguez; y Sur, El Lago y el de félix Cruz y un 
solar de setenta y· dos varas frente por setenta y ' 
cinco de fondo, y linda: Oriente, predio de Praxcdes 
Avilés, calle enmedio; Poniente, el de Higinio Al· 
varez; Norte, el de Jorge Alvarez y Sur, el de Jorge 
Romero. 

Cuyo valor es de ciento cincuenta córdobas por 
lodo. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzg•do Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

cinco de julio de mil novecientos cuarenta y tres. 
Benj. Castro G.-Antt mi Srio. Carmen S. Oulll~n. 

Es conforme con fU ori¡ln1l.-Carmen S. Ouillén, 
Srio. del juzgado. 

1615 3 t 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 1762 . J 

Juan José Medina G., mayor, soltero, este doml· 
cllio1 pide arriendo quince hccráreas terreno ejldal. 
Liaaeros: Oriente y Norte, predios de Francisco 
Lalnez; Occidente, casa Lucio López; Sur, cerro El 
Capulln. 

Quien tenga derecho opón¡He t~rmino legal. 
Totogalpa, Junio veinutres de mil novecientos 

cuarenta y tres.-Sixto Vte. López L., Alcalde Mu· 
nlclpal.-Ante mi, Mariano López M., Srio. 

1406 3 2 

N9 1761 ' 
Valentln Oonzález, mayor, soltero, a¡rlcultor; éste 

domicilio, pide arriendo treinta y cinco hectáreas 
terreno ejidal. Linderos: Oriente, camino real éste 
puebl? a Telpaneca; Occidente, predio francisco 
Gutiérrez; Norte, terreno solicitado Oerónlmo Oon· 
zález; Sur; terreno en arriendo Nestor Oómez. 

Quien tenga derecho opóngase. . 
Totogalpa, junio, veintilres de mll novecientos 

cuarenta y tres.-Sixto Vte. López L., Alcalde Mu· 
nicipal.-Ante mi, Mariano López M., Srio. 

1405 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
· N9 2015 . 

Winthrop Products lnr., de New York City, Esta­
dos Unido• de América, mediante Apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallals, Agentes de Marcas 
de fábrica "/ Patentes de Invención, de este . 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica 1 
Comercio: 

WINTODON 
pira: Prepraclones qulmicas, biológicas, mediclnalrs, 
farmacéuticas y veterinarias de todas clases; droeas · 
naturales ·y preparadas; preparaciones ve1erinarlu; 
jabones de t~s clases; insecticidas, deslnfectante1, 
perfumerla, cosméticos, artículos de tocador y pre· 

' 
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paraciones de Belleza de todas clases; instrumentos 
de cirugla y accesorios de los mismos. 

Oyense oposiciones término legal. 1 · 

Ministerio de Fomento. Managul', cuatro de AiOS· 
to de mil novecentos cuarenta y tres.-Fernando 
Morales, Oficial Mayor. • 

1618 3 3 

NQ 20Ui 
Winthrop Products lnc., de New York City, Esta· 

dos Unidos de América, mediante Apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agentes de Marcas 
de fábrica · y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

ENDOWIN: 

Cara: Preparaciones qulmicas; biológicas, medicinales, 
armacéuticas y veterinarias de todas cláses; drogas 

naturales y preparadas; preparaciones veterinarias; 
- jabone1 de todas clases; insecticidas, desinfectantes, 

perfumerh1, cosméticos, artlculo1 de tocador y pre· 
paraciones de belleza de todas cla:ies; instrumentos 
de cirugía y accesorios de los mismos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, cuatro de Agos· 

to de mil novecientos cuarenta y tres.-Fernando 
Morales, Oficial Mayor. 

1619 3 3 

N9 20171 

. Winthrop Products lnc., de New York City, Esta· 
do1 Unidos de América, mediante Apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agentes de Marcas 
de Fábrica y Patentes de Invención, de rste 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

ESTAPROL 
pan: Preperaciones qulmicas, biológicas, medicinales, 
farmacéuticas y veterinarias de todas clases; drogas 
naturales y preparadas; preparaciones veterinarias; 
jabones de todas clases; insecticidas, desinfectantes, 
perfumerla; cosméticos, artlculos de tocador y pre· 
paraciones de belleza de todas clases; instrumentos 
de clrugla y accesorios de los mismos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, cuatro de Agos· 

to de mil novecientos · cuarenta y tres.-Fernando 
Morales, Oficial Mayor. 

•·i 

1620 3·3 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9·· 2073 
Cándida Castillo de Avilés, cesionaria de Fran· 

cJsco, Manuel, Natalla, Marta, juan y Angela Avl· 
lés, solicita ser declarada única heredera de Fran­
cisco -Avilb Bermúdez, seflala único bien sucesión, 
predio urbano en jinotepe, limitado!. Oriente, Am­
brosio Narváez y otros; Poniente, M•rta Avilés; 
Norte, calle; Sur, heredero! Luciano Avilés. 

Quien se crea con derecho preséntese término 
le'1al. . 

uzgado Civil Distrito. jinotepe, nueve Agosto 
m 1 novecientos cuarentitres.-Armando Ramfrez M., 
Sri o • 

1662 3 1 

N9 2159 
Maria Ceferlna López Cajina solicita decláresele 

béredera su hermana francisca Ana lópez Cajlna 
de Martlriez, junto con Matilde jesús lópez Cajina 
j 'Vlctor Manuel Martlnez, hermano y marido difunta 
re'spectlvamente. · Bienes: urbana barrio Estrada esta 
ciudad, lindando: Oriente, Norte y Sur,: Sucesión 

José Angel Aburto; Poniente, misma~Suceslón y Luis 
Zúniga, calle enmedio. 

Oyense oposiciones término legal. . _ 
Dado Juzgado Civil Distrito. Managua, veinte 

Agosto mil novecientos cuarentitr~s.-Rod. Morales 
Orozco, Srlo. . 

1781 1 

PATENTE DE INVENCION 
NQ 2264 

Salvador Solórzano Bermúdez,.. bacteréologo y del 
domicilio· de la ciudad de Masaya, hace presentado 
solicitando carta Patente 1obre 1u Invento consis~ente 
en un Motor Hidráulico bautizado Hldromotor 
Solber. _ 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Ministerio Fomento y Anexos. Managua, treinti· 

uno de A2osto de mil novecientos cuarenta y tres. 
-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

1804 3 1 

CITACION DE PROGESADOS 
N9 1986 

Por primera vez se cita, llama y emplaza 
a los procesados Feliciano Andrade y José 
Duarte, de calidades ignoradas, para que 
dentro del t~rmino de quince dfas compa­
rezcan a este Juzgado a defenderse en la 
causa que se les sigue por ·el delito de homi­
cidio cometido en la persona de Lucas Zela­
ya, también de calidades ignoradas; bajo los 
apercibimientos legales de elevar la causa a 
plenariO, declararlos rebeldes y nombrarles 
defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a los delincuen­
tes y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Secretaria del Juzgado de Distrito, Oco­
tal, Julio veintinueve de mil novecientos 
cuarentitres.--J. L. Jarqufn C., Srio. 
·: •. 250 1 
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S1 publica todo• 101 dfu, escepto 101 fe1tlwo1. 
OPICINA Y ARCHIV01 

Tlpo¡rafla Naclonal-Teléfouo No !-O-A. 
/,Apartado N6m1ro Bit 

'I 1 1 o r d a 1 a S u 1 c r 1 p e 1 O 01 
Para la Repl\bllca1 

Nllmero del dfa • ~ 0.08 Por trlmutra .• t 6,00 
Ndmero r1tr111do 0.1& Por 1em11tre • • 11.00 
Por m11 • • • • • • 1.00 Por ano. • • • • 10.00 

Para el 1!11tarlort 
Por 1em11tre • USS 3.00 { l!I pago anterior debe lla 
Por afto • • • • 1.00 c1n1 10 oro am1rlc1uo 

Por la publicación de cl11él, au córdoba, por cada 
pulgada cuadrada d1 una b11ta trea ln1erclon11. 
· Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelea r 

demb documeutQa, que 11 publiquen de caalqnler 
clue qui 111n, trn centavo• d1 c6rdob11 por ca· 
da uaa de 111 prlmeru cincuenta palabru J UD 
centavo de córdoba por. cada boa de 111 111ced1nt111 
alempre qne la publicación 11 ila¡a nna vea o 11 
primera YH. Por 111 publlcaclon11 1lgul1ut11 11 
cobrart la mitad dal nlor d1 la prlm1ra. 

Por aua pagina, cuarenta c6rdob11. 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga re~lldad, debe baceree en las Admini1· 
tr1c:loue1 d11 Reolaa de la República. 
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